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ACTA  No. 008 

REUNION DE ASAMBLEA GENERAL 
 FUNDACIÓN EDUSER 

 
En la ciudad de Brighton, Inglaterra y vía Skype, siendo las 14:00 horas del día lunes 
tres (03) de marzo de 2025, estando reunidos la totalidad de los miembros de la 
asamblea de la FUNDACION EDUSER (Entidad sin ánimo de lucro) con NIT 
901.291.962-6, en previa convocatoria, el día lunes (24) de febrero de 2025, para 
tal efecto estando presentes las siguientes personas: 
 

NOMBRES/RAZON 
SOCIAL 

APELLIDOS No. DE 
IDENTIFICACION 

CARGO 

1. GARRETT MARK  OLIVER PS 452069032 REPRESENTANTE 
ONG GUERRAND 
HERMES 
FOUNDATION 
FOR PEACE 
INTERNACIONAL 

2. MARÍA TERESA  SILVA 
PIEDRAHITA 

C.C. 29343815 REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ONG 
FUNDACION 
EDUSER 

 
Como invitados los Señores: 
 

NOMBRES APELLIDOS No. DE 
IDENTIFICACION 

CARGO 

4. ADRIANA VARGAS 
CASTILLO 

C.C. 1094897683 CONTADORA 
PÚBLICA 

5. RAFAEL MARTIN FISCO 
BELTRAN 

C.C. 19305482 GERENTE 

 
VERIFICACIÓN QUE VERIFICA QUORUM: 
 
La asistencia de todos los integrantes de la asamblea verifica que efectivamente el 
100% de los miembros de la asamblea estuvieron presentes en la reunión en 
referencia. 
 
A continuación, se propuso el siguiente orden del día: 
 

1. Llamado a lista y verificación del quorum 
2. Designación de presidente y secretario de esta reunión 
3. Autorización a María Teresa Silva Piedrahita CC. 29.343.815, quien 

representa legalmente a la ONG FUNDACION EDUSER, para que realice la 
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actualización Web en el Régimen Especial vigencia 2025 ante La dirección 
de impuestos y Aduanas nacionales (DIAN). 

4. Lectura y aprobación del informe de gestión y financiero presentado por la 
Representante Legal María Teresa Silva Piedrahita, vigencia 2024. 

5. Análisis de resultados del ejercicio 2024. 
6. Lectura y aprobación del Acta.  

 
 

DESARROLLO DE LA REUNION 
 
Dicho orden del día fue aprobado por unanimidad y se llevó a cabo así: 

 
1. Verificación del Quorum 

 
Se procedió a verificar el quorum de los miembros que conforman la asamblea en 
esta reunión extraordinaria: 
 

NOMBRES/RAZON 
SOCIAL 

APELLIDOS No. DE 
IDENTIFICACION 

CARGO 

1. GARRETT MARK  OLIVER PS 452069032 REPRESENTANTE 
ONG GUERRAND 
HERMES 
FOUNDATION 
FOR PEACE 
INTERNACIONAL 

2. MARÍA TERESA  SILVA 
PIEDRAHITA 

C.C. 29343815 REPRESENTANTE 
LEGAL ONG 
FUNDACION 
EDUSER 

 
Presentes el 100% de los miembros de la asamblea. 
 

2. Sesionó como presidente el señor Garrett Mark Oliver Thomson y como 
secretaria a la señora María Teresa Silva Piedrahita, quienes fueron elegidos 
por unanimidad y aceptaron el cargo. 

3. La asamblea decidió por medio de esta acta autorizar a la señora María 
Teresa Silva Piedrahita con CC. 29.343.815, quien representa legalmente a 
la ONG FUNDACION EDUSER, para que realice los trámites pertinentes 
ante la Dirección de impuestos Y Aduanas nacionales (DIAN), para el 
proceso de actualización Web del Régimen Especial de la ONG FUNDACION 
EDUSER con NIT: 901.291.962-6 para la vigencia 2025. 

 
4. Leído el informe de gestión, presentados los estados financieros vigencia 

2024 y los anexos a este, la Asamblea por unanimidad aprueba el informe de 
gestión y los estados financieros. 
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5. Revisado el resultado fiscal del periodo, se presenta una perdida, por lo que 

no se hace necesaria la aprobación de inversión de excedentes. 
 

6. Lectura y aprobación del acta: Después de un receso para su elaboración, 
la presente acta fue leída, aprobada por unanimidad de votos y sin 
modificación. 

 
 
No habiendo más asuntos para tratar, siendo las 16:00 horas del lunes (03) de 
marzo de 2025, se levantó la sesión. 
 
Para constancia se firma por los suscritos, 
 
 
 
  
GARRETT THOMSON   MARIA TERESA SILVA PIEDRAHITA 
PRESIDENTE                          SECRETARIA 


